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FéT un mes ........... ir’ee

Per meees ....... 33’o*

Ror sew mesee 66’©«

Por un año ............. i'la’o©
Náraero suelto; i pt*».

FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se puWica lo» Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: 'No se admitirán, para'su rnsetció», comumcaciones que no 

vengan registradas del Gobierne Civil de la Provincia.

Hasta tFPs meses 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

PreíJo de Inserción
Eos edictos y anunoios 

de particulares y crficiáíbs 
que sean de piTÇO, sativ 
farán a razón de DOS 
pesetas par LINEA y las 
que sean de previo paijCW 
se tasarán a raaón 
CINCUENTAcéntimes po 
PALABRA, cuerfqwíFrk 
que sea el origen del 
edid».

Los interesados acroiL 
tarán antes de la fJuWiwa- 
cián y por m^iío de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satirfs^bo su 
importe en la E>a0t*sitai^la 
de Fondos Provincia fes, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Províncfial. El cobro de la suseripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las susoripciones que vayan accnnpañadas de su im
porte dëb'iendo hace fib IPs de fuera de la capital por medio de ii- 
Branaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Poii ínsula, Islas adyacentes. Cañaras 
y territorios de Africa sujetos a a legisteefóe pwii-nsuiar a los vein
te días de su promutgooUc si en ellas n© se dbpnsiese otra co^. 
Se entiende haotai la prarx««|^ió« el día fermttïa la m-
strción d« te ley en el

Gebierno Civil de la 
Provincia'

CIRCULAR

13
E ncumplimient odel vigente 

glamonto de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia 
de fiebre aftosa en el término muni 
cij>al de- Logroño quv fué declarada 
oficialmente con fecha 13 de sep
tiembre de 1957.

Lo que sb hace público í>ara ge
neral conocimiento.

Ligroño 9 de enero de 1958.
El Gobernador Civil *

José Elorza

38

CIRCULAR

5
Habiéndose pi^esentado la epizo

otia de triquina en el ganado ‘exis
tente en el término municipal de 
Albelda ; en cumplimiento de lo pre 
venido en el vigVnte Reglamento de 
Erazootias se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la cochiquiera do Julio Al
varez señalándose com ozona sospe 
chosa el pueblo de Albelda; como zo 
na infecta el mismo pueblo.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son aislamiento efe los 
animales sospechosos de los sanos; 
su empadronamiento y las que de
ben. ponerse en práctica prohibición 
de sacar cerdos sin la autorización 
reglamentaria; restantes medidas sa 
nitarias señaladas para el caso en 
el Reglamento.

T 'vroño 9 de enero de 1958. 
El Gobernador Civil 

José Elorza 
z 47

> 
CIRCULAR 

34
Con esta fecha, autorizo al Alcal

de de Pedroso, para colocar cebos 
envenenados en aquel término muni 
cipal, durante un plazo de Quince 
días, afin de envenenar los anima
les dañinos, dando comienzo el en
venenamiento, transcurridos que 
sean tres días a cantar de la fecha 
de la publicación de la prestente.

Lo que se hace público para ge
neral conoemiento y efectos.

Lc^roño 15 de enero de 1958.
El Gobernador Civil

José E lorza

Delegación de Hacienda
ANUNCIO

Servicio óe Catastro de la Riqueza 
Rústica

30
En cumplimientó de lo ordenado 

en el artículo 84 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se pone en 
conocimiento dt? los contribuyentes 
interesados, que se remite al Ayun
tamiento respectivo, para su expo
sición al publiée durante ocho días 
el Padrón de la Contribución rusti-_ 
ca y pecuaria para el año 1958 co- 
rrespondiente a los términos mu
nicipales de Uruñuela, pudiendo ser 
examinado durante dich oplazo por 
los contribuyentes interesados y 
lormular las reclamaciones que^ esU 
men pertinentes.

Logroñ ol 4de enero de 1958.
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga

V.« B.«
El Delegado de Hacienda

Javier D’ago

65

Sección Provincia' de 
Administración íccal

El Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, con fecha 9 de ene
ro de 1958, se ha dignado adoptar 
la siguiente resolución.

“Visto el expediente de jubilación 
instruido a favor de don Aurelio 
Elias Martínez Delgado, I.F.M. que 
fué del Ayuntamiento de Rincón de 
Soto de esta provincia;

Resultando: Que el Ayuntamien
to de Rincón dp Soto, en sesión ce
lebrada el día 26 de octubre de 1957 
acordo señalar a don Aurelio Ehas 
Martínez Delgado la pensión anval 
de nueve mil pei^Jtas, que e^ el 
ochenta por ciento del sueldo regu
lador de 7.750 pesetas (6.200) Incr?- 
mentado en 2.800 ¡¿Pesetas anua' s. 
Decreto 30 de noviembre de 1956.

Resultando que el causante jubi
lado en quince de abril d‘j 1957, 
prestó servicios computables en los 
Ayirntamientos que después se di
rán, habiendo percibido los halvTCS 
quv en el expediente se r?laciman:

Vistos: Los artículos 195 al 216 
d*?l vigente Reglamento de personal 
de 'os Servicios Sanitarios Locales 
Y Decreto de 30 de noviemlve de 

'1956.

Considerando: Que este Centro es 
competente para practicar el pro
rrateo de los dereches pasivos entre 
las dis in'as Corporaciones en que 
sirvió el causante, proporcionalmen 
te a la suma de haberes disfrutados 
en cada una;

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, este Gobierno 

ivB ha resuelto:
1_D. Aurelio Elias Martínez Del 

gado, percibirá del Ayuntamiento 
de Rincón de Soto, la pensión de 
nueve mil pesetas anuales, con efec
tos desd’e quince de abrid de 1957.

o—A rticlia pensión deben con
tribuir, con efectos d<'6d^ ’e r 
da fecha y cçn las cuotas que se 
indican, las Corporaciones siguien
tes:

Ayuntamiento de Soéo de Came
ros pesetas anuales 360’17 pesetas 
mensuales 30’01. - -

Ayuntamiento de Alberite ¡jesetas 
anuales 86’75 jx setas mensuales, 
7’23.

Ayuntamiento de Rincón de Soto 
pesetas anualbs 8.553’08 pesetas men 
suales 712’76.

Totales cuota al año 9.000 pese
tas, cuota al mes 750.

3_Cada uno de los A'v'untamien- 
''S res'ñados, deberá satisfacer, 
adunas dd importe consignado, una 
sex*a parte del rnismo, perteiJecien- 
te a las pagas extraordinarias de 
18 de julio y Navidad.

4_Esta mi resolución deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de 
A Provincia y notificada por la 
P'pción Provincial de Administra
ción Local a la Dirección General 
del Ramo, y las Corporaci' nes afec- 
rádas.

1,0 que se publica en este perió
dico oficial, para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporaciones 
'»*-'*'tadas.

Logroño 9 de enero de 1958.

El Jefe de la 3'-x:c on.
54

Administración de 
Justicia

EDICTO
28

Don José Guelbenzu R inano. 
Juez de PrimVra Instancia de Cala
horra y su Partido:

Hace public:;: Que en este Juzga- 
de. de mi cargo s ' tramitan autos de 
juicio ejecutivo, p. amovidos fvm el 
procurador don José Antonio de

Felipe Palacios, vn nombre y repre
sentación de doña María de los Do
lores Cabezón Diego, contra don 
Mo<lesto Arnedo Martínez, mayor 
de edad, casado, agricultor, vecino 
de Autol/en cuyos autos, hoy ‘en 
ejecución de sentencia, por provi
dencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días 
los siguientes bienes embargados al 
ejecutado:

1 —Casa en la calle Barrio Nuevo 
señalada con el númvro tres, linda 
derecha entrando Casimira Peñalva 
Varea; izquierda, Trinidad Baroja 
Jiménez y fondo, calle de la Muela. 
Valorada en treinta y cinco mil pe
setas.

2.—HuLrta y alameda en La Car- 
meña, de 11 áreas 20 centiáreas, lin 
da, al’ norte, Pedro Herce Herreros. 
Sur, María Arnedo González; Este, 
acequia y Oeste, río Cidacos. Valo
rada en dieciséis mil pesetas.

3,—Tierra, hoy olivar, con 64 pies, 
término Inestral, de 34 áreas, 20 
centiáreas, linda al norte, camino, 
Sur, Pedro Martiez, ‘este, Nicanor 
Marín y Oeste, María Arnedo Mar
tínez, valorada en quince hiil pese
tas.

lua subasta tendrá lugar en la Sa 
la Audiencia de este Juzgado vi pro 
ximo día diecisiete de febrero, a las 
doce horas, advirtiéndose a los 11- 
citadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que para to
mar parte- en la misma deberá con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimtento destina
do al efecto, el diez por ciento del 
valor de los bienes; que podrá ha
cerse el remate' a calidad de ceder 
a un tercero y que los títulos de 
propiedad se encuentran en la Se
cretaría de ‘este Juzgado.

Dado en Calahorra a diez de ene 
ro de mil novecientos cincuenta y 
siete.

El Juez de Primera Instancia. 
Ilegible. El Secretario. Ilegible. Es
tán los sellos del Juzgado de Prime
ra Instancia y de Secretaria.

64

NOTIFICACION

20

Don José Luis Herrero Hertexra. 
Secretario del Juzgado Munici'pal 
de Logroño.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 548 del ano 1937 por orden 
público seguido contra José García 
Salas te ha dictado con fecha 8 de 
diciembre de 1957 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

70
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Fallo.— Que debo alsolver y ab
suelvo a José García Salas de la 
falta de que se le acusa, declarando 
de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación

18 enero 1968

al condenado cuyo paradero se 
ñora, expido la presente para su 
serción en el Boletín Oficial de 
provincia a ocho de enero de 
novecientos cincuenta y ocho.

El Secretario

i.Ç- 
ín- 
la 

mil

nado al efecto, ni se admitirán pos
turas que no subran las dos terce
ras partes del avalúo o tasación, si 
bien puede hacerse con la rebaja del 
25 por roo antes indicado, puedien- 
do hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Haro a dibz de enero de
mil novecientos cincuenta y 

Eü Secretario
ocho.

56
69

- NOTIFICACION

Don José Luis Herrero
21 ■

HerrVra,

Don Gregorio Galindo 
Juez de Primre ainstancia

40
Crespo, 
V Ins-

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 641 del año 1957 por orden 
público seguido contra Francisco 
Soriano UcPda se ha dictado con 
fecha 8 de enero de 1958 sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a Francisco Soriano Uceda co 
mo autor rv la falta de que se le 
acusa a la pena de doscientas pe
setas de multa, reprensión privada 
y pago de costas, y para el caso de 
no hacer efectiva la multa decreto
su responsabilidad personal subsi-
diaria que fijo en quince días de de 
tención.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su in
sertión en el Boletín Oficial de 
provincia, a nueve de ’enero de 
novecientos cincuenta v ocho.

El Secretarlo

la 
mil

57

27
Don "Victor Ostalaza Herrero, Se-

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de la "Villa 
y Partido de Laguardia (Alava)?

Por la presente se notifica a don 
Anselmo Martínez Fernández, la
brador, vecino que fué de Abalos, 
cuyo paradero se ignora, quv la Ilus 
trísima Audiencia Provincial, en sen 
tencia de 18 de febrero de 1956, Con 
denó en sumario número 10 de 1953 
por estafa y apropiación inúVbida, 
al procesado Teodoro Pereda Gonzá j 
lez. a que indemnice a aquél en la
cantidad de ochocientas 
seis pestas.

Laguardia 10 de enero

setenta y

de 1958.
El Secretarlo

62

33

DonA ntonio Rebollo Peña, Juez 
de Instrucción de Haro y su Parti
do.

Hago Saber: Que en la ejecutoria 
del sumario número 20 de 1957 so
bre hurto contra Fermín Barrón Pé 
rez, se acordó sacar en pública su
basta por segunda vez y con la re
baja del 25 por 100 los siguientes 
bienes ocupados al indicado penado;

"Wántinueve btoes de melocotón al 
natural con unpeso cada uno de 
doscientos cincuenta gramos, están 
abollados y algunos faltos de eti
quetas y tasados pericialmente en 
la suma de doscientas tres pesetas. 
Dichos botes se encuentran deposi
tados en este Juzgado de Instruc
ción.

El acto de remat etendrá lugar el 
día quince de febrero próximo a las 
docP de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, no ad
mitiendo licita dores que no hagan 
el previo depósito del diez por cien
to del avalúo vn la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti-

trucción de la Ciudad y Partido de 
Nájera:

Hago Saber: Que vacante actual
mente el cargo de Juvz de Paz de 
Hormilleja dentro del plazo hábil 
ha sido solicitado por don Sebastian 
Izquierdo Navarrete, de cincuenta y 
ocho años de edad, casado, hijo de 
Domingo y de Inocencia, agricultor 
natural y vecino de Hormilleja; lo 
que se hace público para que aque
llos a quienes interese puedan for
mular observaciones y n?clamacio- 
nes contra el mismo que presenta
rán en este Juzgado de Primera Ins 
tancia de Nájera en el término de 
divz días siguiente a la publicación 
del presente.

Dado en Nájera a catorce de ene-

debemos de confirmar y confirma
mos íntegramente el fallo de la n 
tencia dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia de Santo Domin
go de la Calzada en once de sep
tiembre del corriente año, a que .s- 
ta apelación se contrae, sin hacer 
expresa imposición de las costas 
causadas en este recurso; y lo acor
dado.

Así por-e.sta nuestra sentencia, dé 
la que se unirá certificación al ro
llo de Sala y se notificará a los li
tigantes no • comparecidos en a for
ma prevenida en la Ley para lo^ re- 
b»eldes y siempre que dentro de! tér
mino de quinto día no se solicite la 
notificación personal, lo pronun.ia- 
mos, mandamos y firmamos. Fausto 
Sánchez. Manuel de la Crez. Angel 
Falcon Eduardo Torres-Dul" '. Mar

blicas de los siguientes aprovecha
mientos:

A las doce horas aprovechamiento 
do pastos en el Monte El Monte de 
la pertenencia de este pueblo para 
180 cabezas de ganado cabrio, 418 
cabezas de ganado lanar. Tasación 

as y 347’05 de indemniza
ciones. Precio índice 15.328 pesetas.

Aprovechamiento del grupo 1.’
A las doce y media horas 70 ha

yas con 173 metros cúbicos de ma
dera, 87 de leña gruesa en el mon-
te El Monte. Tasación 
pesetas. Indice 140.625 
dPmnizaciones 1.788’40.

Las normas para la

base 112.500 
pesetas. In-

adjudicación

ro de mil novecientos cincuenta 
ocho.

76

y

41
Don Mariano Bedoya Santama

ría; Oficial de Sala Letrado de la 
Audiencia Territorial de Buigos.

Certifico. Que en los autos a que 
se hará menciln, se ha dictado, por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia, la sentencia que comprende el 
encabezamiento, y -parte dispositiva 
siguiente:

Encabezamiento.— En la Ciudad 
de Burgos a doce de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.

La Sala de lo Civil de la Exceívn- 
tísima Audiencia Territorial de esta
Capital, 
ción los 

d
Urbanos 
Primera

ha visto en grado de apela- 
presentes autos de juicio es- 

Lvy de Arrendamientos 
procedentes del Juzgado de 
Instancia de Santo Domin-

I go de la Calzada, y seg”id >s entre 
partes, de la una como demandantes 
apelados doña Juana y don Cons
tantino Capellán Barachana mayo
res de "edad, casados sin ocupación 
especial y empleado, vecinos de Igo 
lio y San Sebastián, repiVsentado 
en esta instancia por la Procurador 
doña^ María Concepción Alvarez 
Omaña y defendidos por el Letrado 
don Emilio Gil Merino, y de la otra 
como demandado-apelante don Pa
blo Ferándvz "Villar mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de Santo 
Domingo de la Calzada, representa
do en esta Instancia en concepto de 
pobre por el Procurador don Lu
ciano J. Pér’jz Córdova y defendido 
por el Letrado don Santiago Rodrí
guez Escudero, y don Fl- remi) ' 
Fernández Rubio y don José Sase- i 
tas Báreúnas mayores de edad, ca- ‘ 
sados, vecinos de Santo Domingo de ■ 
la Calzada, los que no han" compa- í 
decido en esta instancia por lo que 
se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tribunal, sobre re
solución de contrato de arrendamien 
to de local de negocio; autos que ! 
pendbn ante esta Sala en virtud de 
recursos de apelación, interpuesta 
por el demandado contra la senten
cia que con fecha once de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y
siete, dictó el Juez de Primera 
tancia de Santo Domingo de 
Calzada.

Parte Dispositiva. Fallamos:

Ins-

Que

eos Sacristán. Rubricados.
Lo anterior es conformo con su

original, al que me remito y qjc
certifico. Y para que así conste en
cumplimiento de lo acordado v ten
ga lugar su inserción en el Bc-letin 
Oficial de la Provincia de Logroño, 
expido y firmo la présent*-’' en Bur-' 
gos a trece de enero, de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

ANUNCIO DE REQLISITORIA 
o 42

Por el presente se deja'sin efec 
to la requisitoria del procesado en 
el sumario 198 de 1957, sobre robo, 
Florencio Escalada Ochoa, por ha
ber sido habido el mismo e ingre
sado en el establecimiento penal 
correspondiente.

Dado en Tudela a trece de enero 
de mil novecientos cincuenta v 
ocho.

El ¡Secretario
78

Ánuncíot Oficialei
ANUNCIO

24
El siguiente día hábil 

rridos veinte, también 
contar del siguiente al

de transcu- 
há biles, a 

(jue aparez-
ca P’, b i r éo e nel Boletín Oficial de 
la provincia, tendra lugagr en este 
Ayuntamiento a las doce de su ma-
ñaña, la apertura de plicas que sv
presenten para toma rpra tee nía su 

ybasta de ochenta y ocho chopos ma-
j, derables, sites dentro del casco de 
' esta Villa y en lugar conocido ix)r 
, “Huerta dé la Botica” por su tasa

ción de treinta y ocho mil pesetas. 
Pueden tomar parte en la subas

ta los poseedores dp certificades pro 
lesiónales.

Las proposiciones se han de pre
sentar en la Secretaria de éste Ayun 

, tamivnto durante las horas de ofi
cina.

i Todo lo demás concerniente a es- 
j ta subasta se halla 'en el pliego de 

condiciones obrante en esta Secre- 
I ¿aria, donde se puede examinar.
í - lelo de proposición. ('Se ajus- 
( tará a las disposiciones vigentes en

la materia).
Ouzcurrita 9 de enero

El Alcalde

EDICro

Transcurridos 20 días 
aquel en que ai>arezca el

de 1958.

60

22 
hábiles de

presante
en el Boletín Oficial de la provin
cia y a las doce horas del día si
guiente con intervalos de mtdia ho
ra tendrán lugar en la Casa Consis
torial de esta villa las subastas pú-

han de ajustarse en un todo a las 
establecidas por la Orden del Minis 
terio de Agricultura de 4 de octu
bre de 1952 las prescripciones del 
Hvglamento de Contratación Muni-
cipal vigente, pliego 
y cuantas’ normas 
aprovechamientos.

De quedar desierta

de condiciones 
regulan estos

subastas 
segunda 
guientes 
hora.

alguna de las
anteriores sr? celebrará en 
a los ocho días hábiles si- 
celebrándose a la misma

Muro en Cameros a 
de 1957.

E1 Alcalde

ANUNCIO

10 de enero

58

19

Por espacio reglamentario quedan
expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, los 
guientes documentos;

Liquidación presupuesto
cuentas del año 1957.

Expediente de habilitación de

si-

y

ere
dito número 1 del superavit del año 
1957, para incrementar partidas del 
(Presupuesto extraordinario número 
1 del año 1956.

Durante el plazo de exposición 
pueden ser examinados por cuantos 
lo deseen y presenta^ las i*eclama- 
ciones que consideren justas.

Mañite 11 de enero de
El .Alcalde

ANUNCIO

1958.

53

39

Se hace saber que la subasta de 
diez lotes d-* arbolada de haya, con 
una cubicación de 1.204 80 m3 de 
madera y 325‘8 Tm. de leña, tasa
dos en i .497.809 20 pesetas, que 
fué anunciada en principio para el 
día 26 de enero actual, se celebrará 
a las once horas del día 2 de febre
ro próximo.

Contrasta (Alava) 10 de emero de 
1958.

El Presidente

FRUCTUOSO M. ARFSPE

75

ANUNCIO

38
Habiendo sido aprobada.s por es

te Ayuntamienlo varias ordenanzas 
para la exacción de Impuestos Mu
nicipale, quedan expuestas al pú
blico en esta Secretaría durante el 
plazo de quience días a los efectos 
de reclamación, en la forma orde- 
nada'en la vigente Ley de Régimen 
Local.

Cornago, 14 de enero de 1958.
El Alcalde

74

Imp. Provincial
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